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PSjeClO» I PUNTO DI SUSCRIPCION
Trimestre .................  < 0 , ■ c;.:s.
Semestre ................................... 110 —
Año ........................................... 200 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

año .................................... 175 —

I.as suscripciones se solicitarán de la zldnñnistracióH 
'» «irbtirío* rroviectoM* (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos Aos ** verifkt,.irá» 
ate ¡a Admón. de Arbitrios Provincial»» 

(Diputación Provincial)

L»e i Ímmk w que m reeliunen deipaée de trinrntr. 
Ace geatro día* desde *u publicación sólo se scmrin t 
oredo de venta,, o sea a 2 pesetas los del afto corriente, 
i pesetea los del afio anterior, y de otros afioe. 4 oesett»

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio t 

documento oficial que se inserte, declarado de pago. 
t't; pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán a 
r.'zón de seis pesetas por línea o fracción. Al origina) 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o partioular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose., según está pre
venido, ¡as de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar de) 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago iot 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión de) original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprctta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Insodiitsmente que los seBores Alcaldes y Secreurio# reciban eete 
&otBTiw Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio d eos 

y-h-e donde permanecerá hasto el recibo del siguiente.

Loe señoree Secrcupot cuiu^rán, bajo »u más estrecha 
dad. de .servar lo» número» de este coleccionada ordenada 
■ccnbe vur» su encuademación, que deberá verilearse al final de cada
teiueetra.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital ie 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Justicia 
y de Agricultura

OH DEN

Aclarando dudas surgidas en la in
terpretación de la legislación de caza 

en vigor

limos. Sres.: Habiéndose suscitado 
dudas en 1 aplicación c Interpreta
ción del articulo 9.? de la vigente 
Ley de Caza, en relación con el pá
rrafo 2.9 del artículo 7.9 del Regla
mento de 3 de julio de 1903, por las 
que se pretendía deducir una distin
ción entre los terrenos propiedad del 
Estado y de Organismos oficiales y 
los terrenos de propiedad particular, 
permitiendo en los primeros el libre 
ejercicio de la caza, aunque estén 
acotados o amojonados, y subordi
nándolo en los segundos —si cum
plen tal requisito— a la autorización 
escrita del propietario, los Ministe
rios de Justicia y de Agricultura es
timan oportuno restablecer el verda
dero sentido y alcance de los expre
sados textos legales, que en ningún 

caso permiten llegar a dicha diferen- 
c ia c ió n, estableciendo claramente 
que el derecho a acotar las fincas, im
pidiendo el ejercicio de la caza, a 
no mediar autorización escrita, per
tenece a todo propietario, cualquie
ra que sea la naturaleza pública o 
privada de éste.

En su virtud, estos Ministerios han 
tenido a bien disponer lo siguiente:

En todos los terrenos de propiedad 
privada, sean del Estado, entidades 
oficiales o particulares, que estén 
acotados o amojonados en los térmi
nos que señala el articulo 7.° del Re
glamento de 3 de julio de 1903, no 
podrá ejercitarse el derecho a C8zar 
sin previa autorización escrita de sus 
dueños o representantes legales, con
forme a lo dispuesto en el párrafo 
segundo del articulo 9.9 de la Ley de 
16 de mayo de 1902.

Lo digo a W. 11. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1954.—Ca- 

votany. — Iturmendi. 
limes. Sres. Subsecretarios de Justi

cia y Agricultura.
(Del “B. 0. del E.” núm. 71, 

de fecha 12-3-54).

SECCION SEGW^
GOBIERNO CW

BE LA PROVINCIA r ZARAGOZA

Núm. 1.654
HALLAZGOS-Circular

El Sr. Comandante del puesto 
de la Guardia Civil de Alfajarin da 
cuenta de que el día 27 del mes pró
ximo pasado fué entregado en dicho 
puesto un fardo de diez barras de 
acero laminado, de 6 metros de lar
gas, encontrado aquella mañan < en 
el kilómetro 372 de la carretera de 
Madrid a Barcelona, y que se supo
ne perdió algún camión, habiendo 
quedado depositado Cn la referida 
Casa-Cuartel.

Lo que se hace público por medio 
dv este periódico oficial para gene
ral conocimiento, a fin de que pue
da llegar al ,de quien extravió dicho 
fardo.

Zaragoza, 10 de marzo de 1954.
El Gobernador civil, 

José -Manuel Pardo de Santayana
■'«1 1

Núm. 1.655
RESES MOSTRENCAS. Circular

La Alcaldía de Manchones da cuen
ta de que el día 3 del actual fué en
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contrado en dicho término munici
pal un mulo de pelo negro, de más 
de 20 años, 1,20 de alzada y estado 
famélico, el cual ha quedado depo
sitado a disposición de quien acre
dite ser su propietario.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el vigente Regla
mento para el Régimen y Adminis
tración de las Reses Mostrencas do 
24 de abril de 1905, advirtienda que 
caso de no presentarse el propieta
rio a recoger dicho semoviente en 
el plazo fijado en dicho Reglamento 
se venderá en pública subasta en 1a 
Casa Consistorial de la referida lo
calidad.

Zaragoza, 10 de marzo de 1954.
Rl Gobemedor civil 

Jesé-Manne! Pardo de Santayana

SECCIONCUARTA
Núm. 1.657

Delegación de Hacienda

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

Por el presente Se cita y emplaza 
a quien el día 6 del corriente mes de 
marzo abandonó y salió corriendo, 
detrás de la garita del guardagu
jas existente en el túnel de la esta
ción férrea del Norte, de esta capi
tal, una maleta que resultó contener 
ciento ochenta paquetes de cigarri
llos de tabaco rubio extranjero, de 

diferentes marcas, a fin de que com
parezca ante la Secretaría del Tri
bunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación, de esta Delegación de 
Hacienda, antes del día 30 del co
rriente mes, a fin de responder de 
lo que resulte del expediente núme- 
io 20-1954 que» se instruye por tal 
motivo, pudiendo aportar cuantas 
pruebas estime conducentes a su de
recho, previniéndole, por último, que 
de no comparecer le pararán los per
juicios a que haya lugar como con
secuencia del fallo que se dicte.

Zaragoza, 10 de marzo de 1954.— 
El Delegado de Hacienda, Manuel de 
Codes.

Núm. 1.658

DELEGACION PROVINCIAL DE HACIENDA

Sección Provincial de Administración Local

CIRCULAR
La Dirección General de Contribuciones y Régimen de Empresas, en su comunicación número 445, del 16 de febrero 

próximo pasado, me dice 1o que sigue: -
«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, a propuesta del Consejo Administrador del Fondo de Corporaciones Locales, ha 

acordado fijar en las cantidades que a continuación se indican los cupos definitivos de compensación municipal que en el 
ejercicio de 1952 correspon ien a los Ayuntamientos de esa provincia, así como las diferencias a librar:

NUMEROS
AYUNTAMIENTOS \

CUPO DEFINITIVO CANTIDAD 
ANTICIPADA

DIFERENCIAS 
A LIBRAR

Orden Registre Pesetas Pesetas Peseta'•

1 1.029 Alagón ........................................................ 104.326 79.870'72 24.455'28
TOTA1..............104.326 79.870'72 24.455'28

Lo que se publica a fin de que los Ayuntamientos interesados se den por notificados y puedan, en su caso, interponer' 
dentro de los ^il ic í di u ■ ' i Mt.". i la pubiicaci >n, el ricurso Je reposición que autoriza el artículo 572 de la Ley de 
Régimen Loca! de 16 de diciembre de 950.»

Al propio tiempo, s< hace saber al Ayuntamiento que se relaciona que tiene a su disposición, en Depositaria-Pagaduiía 
de la Dele4 ició 1 de H idea 11, h cantidad correspondiente a la diferencia a librar.

Zaragoza, 9 de marzo de 1954.— El Delegado de Hacienda, Manuel de Codes y de Sotto.

Núm. 6.349
Recaudación de Contribuciones

D. Juan Puertas Ibáñez, Recaudador 
de contribuciones e impuestos del 
Estado de la Zona de Calat yud;
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo de apremio que instruyo con
tra varios deudores por débitos de 

contribución rústica correspondientes 
al año 1950, del término municipal 
de Mesones de 1 suela, he dictado la 
siguiente •

“Providencia. — No pudiendo noti
ficar la acumulación de débitos a los 
deudores comprendidos en este expe
diente que a continuación se relacio
nan por resultar de paradero desco

nocido, según la certificación de la 
Alcaldía que precede, asi como no 
haber persona alguna que les repre
sente en la localidad, de conformi
dad cch - lo dispuesto en el art. 127 
del vigente Estatuto de Recaudación, 
notifiqueseles dicha acumulación de 
débitos y requiérase a dichos deu
dores mediante edicto publicado un 
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el “Boletín Oficial” de la provincia 
y en los tablones de edictos de la 
Alcaldía del término municipal en 
que radican los débitos y de las uf*- 
cir.as de esta Recaudación pera que 
en el plazo de ocho días, a contar 
desde el de la publicación del edicto 
en el citado periódico oficial, com
parezcan en este expediente o seña
len domicilio o representante legal, 
con la advertencia de que si no lo 
hicieran en el plazo señalado se pro
seguirá el procedimiento en rebeldía 
sin intentar nuevas notificaciones, y 
se expedirán los oportunos manda
mientos de embargo de bienes al 
Sr. Registrador de la Propiedad, en 
el caso de que se trate de inmuebles 
o derechos reales”.

, Catalina Domínguez Pablo, 41’11.
(Nombre de los deudores y débitos Viccnte Gallego Agudo> 

por principal) Vicenti García Agudo, 21’28.
Francisco Marco García, 190’68 pe- ,V. Blas Gimeno, 68’30.

setas- X;, Ignacio I barra Marta, 19’12.
Manuel Molinero Marín, 57’96. ¿ Giegorip Pablo Pérez, 310’86.

Lo que se hace público para gene- Petra Romera Marín, 77*73.
ial conocimiento, en la forma pre- Senén lorralba Pérez, 108’15.
vista por el mencionado articulo de(^ Lo quc hace p.bl¡co gene. 
d.cho cuerpo lega . Mral conocimiento, en la forma pre-

Calatayud, 15 de diciembre de '^^-fUavista por el mencionado artículo de
Ei Recaudador, Juan Puertas '^^'C’Adicho cuerpo legal.
ñez.—V.9 B.9; El Jefe del Servicio,a»
Mariano Gonzalvo. 3 Calatayud, 15 de diciembre de 1953.

♦ * * ^E1 Recaudador, Juan Puertas Ibá-
ñez.—V.9 B.9: El Jefe del Servicio,

Núm. 6.349 Mariano Gonzalvo.
T. Juan Puertas Ibáñez, Recaudador 

de contribuciones e impuestos del 
Estado de la Zona de Calatayud;
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo de apremio que instruyo con
tra varios deudores por débitos de 
contribución rústica, corre^pbndien- 
te a los años 1949 a 1952, ambos in
clusive, del término municipal de 
Mara, he dictado la siguiente

“Providencia. — No pudiendo noti
ficar la acumulación de débitos a los 
deudores comprendidos en este expe
diente que a continuación se relacio
nan por resultar de paradero desco- 
noddo, según la certificación de la 
Alcaldía que precede, así como no 
haber persona alguna que les repre
sente en la localidad, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 127 
del vigente Estatuto de Recaudación, 
notifiqueseles dicha acumulación de 
débitos y requiérase a dichos deu 
dores mediante edicto publicado en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
y en los tablones de edictos de la 
Alcaldía del término municipal en 
que radican los débitos y de las ofi
cinas de esta Recaudación para que 
en el plazo de ocho días, a contar 

desde el de la publicación del edicto 
en el citado periódico oficial, com- 
pdrezcan en este expediente o seña
len domicilio o representante legal, 
con la advertencia de que si no lo 
hicieran en el plazo señalado se pro
seguirá el procedimiento en rebeldía 
sin intentar nuevas notificaciones y 
se expedirán los oportunos manda
mientos de embargo de bienes al 
Si. Registrador de la Propiedad, en 
el caso de que se trate de inmuebles 
o derechos reales”.

I Nambí e de ios deudores y débitos 
por principal)

Manuel Alba Alba, 65*27 pesetas. 
Manuel Bernal 30’22. 
Bernardino Blasco Blasco, 80’05.

Alcaldía di Zaragoza

Núm. 1.650
Habiendo solicitado D. Antonio 

Azuara Hernández la instalación y 
funcionamiento de un motor, amplia
ción frigorífica, en la calle de Cor
tes de Aragón, número 15, con desti
no a su industria de ampliación cá
mara frigorífica, en Mercado Nues
tra Señora del Carmen, se abre in
formación de treinta días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preccptu do 
en el articulo 164 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
Su conocimiento Y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de marzo de 1954.— 
El Alcalde, José María Garcia-Belen- 
guer.

♦ * ♦

Núm. 1.650
Habiendo solicitado D. Fermín Gar

cía Díaz de la Tuesta la instalación 
y i une ion amiento de taller de pintu
ra, un motor, en la calle de Navarra, 
número, 19, con destino a su indus
tria de taller de pintura, se abre in
formación de treinta días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de ia insta- 
Lción, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 164 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de marzo de 1954.— 
El Alcalde, José Marid Garcia-Belen- 
guer.

♦ * *
Núm. 1.650

Habiendo solicitado Fundiciones 
A. T. F. A., S. A., la instalación y 
funcionamiento de taller de fundi
ción, cinco motóres y otros elemen
tos, en Avenida Cataluña, número 71, 
con destino a su industria de fundi
ción de hierro, se abre información 
de treinta días, durante los cuales 
serán oídos los vecinos más inmedia
tos al alugar de la instalación, con
forme a lo preceptu .do en el ar
ticulo 164 de las Ordenanzas muni
cipales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el día siguiente ai en 
que Se publique este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia público su cono
cimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de marzo de 1954.— 
El Alcalde, José María García-Belen- 
guer.

» • e
Núm. 1.650

Habiendo solicitado D. Angel Buri- 
lio Espié la instalación y funciona
miento de industria de construcción y 
reparación dé maquinaria, cinco mo
tores, en la calle Escosura, núm. 22, 
con destino a su industria de cons
trucción y reparación de m quinaria, 
st abre iríformación de treinta dias, 
durante los cu les serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de 
ia instalación, conforme a lo precep
tuad-' en el artículo 164 de las Orde
nanzas municipales, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 
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anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia

Lq que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de marzo de 1954.— 
El Alcalde, José María García-Belen- 
guer. - •

* * *
Núm. 1.650

Habiendo solicitado D. Román Váz
quez Aldea la instalación y funciona
miento de fábrica de calzado, un mo
tor, en la calle de Jaca, núme
ro 9, con destino a su industria 
de calzado, se abre información de 
treinta días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el articulo 164 de 
las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

L.o que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de marzo de 1954.— 
El Ale Ide, José María Garcia-Belen- 
guer. •

♦ * *

Núm. 1.650
Habiendo solicitado D. Constantino 

Benito Gómez la instalación y fun
cionamiento de taller mecánico, dos 
motores, en la calle del Carmen, nú
mero 24, con destino a su industria 
de taller mecánico, se abre informa
ción de treinta días, durantes los 
cuales serán oídos los vecirtos más 
inmediatos al lug r de la instalación, 
conformé a lo preceptuado en el ar
tículo 164 de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a contar
se desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de marzo de 1954.— 
El Alc-lde, José María Garcia-Belen- 
guer.

* * *
Núm. 1.650

Habiendo solicitado D.a María Hu- 
guet Canadell la instalación y funcio
namiento de industria de bolsos, tres 
motores, en la calle de Cortes de 
Aragón, núm. 64, con destino a su in
dustria de fábrica de bolsos, se abre 
información d.- treinta días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la ins
talación, conforme a lo preceptuado 
en el articulo 164 de las Ordenanzas 

municip -les, cuyo, plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en 
“Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de marzo de 1954.— 
El Alcalde, José María Garcia-Belen- 
guer.

Núm. 1.679

Oelegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes 

p_
Reiervas agrícolas para la campaña 1953-54 
Recordando el plazo de presentación 
de documentos correspondientes a la 
segunda fase (solicitud abono de pri
mas) de los expedientes en tramita

ción.
El oficio-circular 4-54 de la Comi

saría General de Abastecimientos y 
Transportes señala los plazos de pre
sentación de documentaciones co
rrespondientes a la segunda fase de 
los expedientes de reserva actualmen- 
tt en tramitación, procedentes de la 
campaña 1953-54.

A tal efecto, y de conformidad con 
lo señalado en la disposición citada. 
Se recuerda a todos los cultivadores 
de la provincia qúe tuvieran expe
dientes de esta clase de reservas que 
las documentaciones a presentar y el 
plazo para ello son los siguientes:

Para reserva de^ trigo: Junto con 
la instancia de petición deberá acom
pañar certificado de entrega del pro
ducto en almacenes del Servicio 
Nacional del Trigo; certificado de 
aforo, de la Jefatura Agronómica, y 
modelo C-l.

Presentación en esta Delegación 
Provincial: Antes del primero de sep
tiembre del año en curso.

Para reserva remolacha: Con la 
instancia de petición deberá acom
pañarse el certificado de entrega del 
producto recolectado en la Azucaró
la correspondiente y el certificado 
de aforo, de la Jefatura Agronómica.

Presentación en esta Delegación 
Provincial: Antes del día primero de 
septiembre del año en curso.

Lo que de nuevo se hace público 
para general conocimiento de los in- 
tt rosados. . previniéndoles que trans
currido el plazo señalado para el 
cumplimiento de Jo dispuesto sin 
haberlo efectuado llevará implícita la 
devolución de las. documentaciones, 
así como de aquellas enviadas direc- 
jamente a la Superioridad, caducan

do los derechos de reserva, sin más 
efectos.

Zaragoza, 11 de marzo de 1954.— 
El Gobernador civil, Delegado pro
vincial de Abastecimientos y Trans
portes.

Núm. 258
Jefatura de Obras PúbHcas

Permisos de circulación de automóv:
les expedidos por esta Jefatura de 
Obras Públicas de Zaragoza durante 

el mes de diciembre de 1953.

Día de la inscripción: 4.
Núm. de matricula: Z-9546.
Procedencia1: N.
Categoría: l.8
Marca: Lube.
Tipo: Moto. .
Número die asientos: 1.
Tara: 75 Kg.
Núm. del motor: LB-159584.
Cilindros: 1.
HP.: 1. i '
Núm. del bastidor: TR-9597.
Capacidad depósito combustible; 

16 litros.
Dimensones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 3 x 19.
Nombre y apellidos diel propietario:

Vicente Mainar García.
Domicilio: Villadoz.
Población: Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción

naci onal.
Día de la inscripción: 4.

Núm. de matricula: Z-9547.
Procedencia: N.
Categoría: l.8
Marca: Isu.
'Pipo: Moto:
Núm. de asientos: 1.
Tara: 95 Kg.
Núm. del bastidor. 1M1-00706-M.
Cilindros: 1.
HP.: 2.
Núm. del motor: IMI-OO706-M.
Capacidad depósito combustible;

5 litros. .
Dimensiones de ¡as cubiertas ante

riores y posteriores: 3 x 12.
Nombre y apellidos del propietario.

Martín Oreja García. .
Domicilio: Tauste.
Población: Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 4.
Núm. de matrícula: Z-9548.
Procedencia: N.
Categoría: 1?
Marca: Iso.
Tipo: Moto.
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Núm. de asientos: 1.
Tara: 95 Kg.
Núm. del motor: MMM-00598.
Cilindros: 1. *
HP.; 2.
Núm. del bastidor: 00598.
Capacidad depósito combustible: 

5 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 3 x 12.
Nombre y apellidos del propietario-

Jóse* Anadón Espallargas.
Domicilio: Tarazona.
Población: Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día do la inscripción: 4. .
Núm. de matricula: Z-9549.
Procedencia: N.
Categoría: 2.?
Marca: Austin.
Tipo: C. interior. «
Núm. de asientos: 5.
Tara: 971 Kg.
Núm. del motor: 1G-877989-Z-670.
Cilindros: 4.
HP.: 9.
Núm. del bastidor: 774014.
Capacidad depósito combustible- 

37 litros. '
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 5’25 x 16.
Nombre y apellidos del propietario:

Vicente Garín Coarasa.
Domicilio: General Franco, 108.
Población: Zaragoza.
Servicio: P. .
Datos complementarios: Importa

ción Aduana de Bilbao.

Día de la inscripción: 4.
Núm. de matricula: Z-9550.
Procedencia: N.
Categoría: 2."
Marca: Ford Vedette.
Tipo: Conducción interior.
Número de asientos: 5.
Tara: 1.180 Kg. ..
Núm. del motor: F-22-E-598268.
Cilindros: 8.
HP.: 18.
Número d)el bastidor: F22Er-17777- 

598.268.
Capacidad depósito combustible. 

63 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante
riores y posteriores: 6’40 x 15.
Nombre y apellidos del propietario-

María Josefa Martínez Alvarez di
Soto-mayor.

Domicilio: General Mola, 60.
Población: Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Importa

ción Aduana de Barcelona.

Día de la inscripción: 4.
Núm. de matricula: Z-9551.
Procedencia: N.
Categoría: 13
Marca: Ossa.
Tjpo: Moto.
Núm. de asientos: 1.
Tara: 75 Kg.
Núm. del motor: Mt-3503.
Cilindros: 8.
HP.: 1.
Número del bastidor: B-3377.
Capacidad depósito combustible. 

15 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y^posteriores: 2’75 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Pablo 'Pello Dobato.
Domicilio: Avda. de San José, 175.
Población: Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 4.
Núm. de matricula: Z-9552.
Procedencia: N.
Categoría: 1."
Marca: Lube.
Tipo: Moto.
Número de asientos: I.
Tara: 75 Kg.
Número del motor: LB-1510267.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: TR-10039.
Capacidad depósito combustible; 

16 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 3 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Manuel Pandos Muñoz.
Domicilio: San Miguel, 4.
Población: Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 4.
Número de matricula: Z-9553.
Procedencia: N. I ! •
Categoría: 1.*
Marca: Derbi.
Tipo: Moto.
Número de asientos: I.
Tara: 130 Kg.
Número del motor: 920.
Cilindros: I.
HP.: 2.
Número del bastidor: 1009.
Capacidad diepósito combustible: 

13 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 507 x 59 mi
límetros.

Nombre y apellidos del propietario; 
Mariano Sanz Puigver.

Domicilio: Avenidla Madrid, 98.
Población: Zaragoza.

Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 4.
Número de matrícula: Z-9554.
Procedencia: N.
Categoría: 13
Marca: Montesa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 1.
Tara: 75 Kg.
Número del motor: MMi-4865Y.
Cilindros: I.
HP.:1.'
Número del bastidor: MB-4865.
Capacidad depósito combustible: 

12 litros.
Dimicnsiones de las cubiertas ante 

rieres y posteriores: 669.
Nombre y apellidos del propietario.

Narciso Tristán Ramírez.
Domicilio: Escosura, 7.
Población: Zaragoza. -
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la- inscripción: 4.
Número de matricula: Z-9555.
Procedencia: N.
Categoría: 13
Marca-: Pcugeot-Movesa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 1.
•Tara: 80 Kg
Número del motor: 026.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: 034.
Capacidad depósito combustible: 

12 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 2’75 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Pedro Rodríguez I cardo.
Domiicjlio: Damas, 32.
Población: Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 5.
Número de matricula-: 2-9556.
Procedencia: N.
Categoría: 3."
Marca: Borgward.
Tipo: Caja.
Número de asientos: 3.
Tara: 3.830 Kg.
Carga máxima: 5.000 Kg.
Número del motor: 57.751.
Cilindros: 6.
HP.: 27.
Número del bastidor: 8418.
Capacidad djepósitio combustible: 

90 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 825 x 20,
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Nombre y apellidos del propietario:
Francisco Vives Martínez.
Domicilio: Plaza de Aragón, 2.
Población: Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Importación

Aduana de Bilbao.
Día de la inscripción: 5.

Número de matricula: Z-9557.
Procedencia: N.
Categoría: 3.*
Marca: Borgward.
Tipo: Caja.
Número de asientos: 3.
Tara: 3.830 Kg.
ICarga máxima: 5.000 Kg.
Número del motor: 57.800.
Cilindros: 6.
HP.: 27.
Número del bastidor: 8440.
Capacidad depósito combustible" 

90 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 825 x 20.
Nombre y apellidos del propietario-

Jorge Viñuales Ataría.
Domicilio: Calvo Sotelo, 7.
Población: Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Importa

ción Aduana de Bilbao.

Día de la inscripción: 7.
Número de matrícula: Z-9558.
Procedencia: N.
Categoría: 3.a
Mía rea: Pegaso Diesel.
Tipo: Caja.
Número de asientos: 4.
Tara: 6.500 Kg.
Carga máxima: 8.000 Kg.
Número del motor: 338.102.
Cilindros: 6.
HP.: 39.
Núm. del bastidor: 338.102.
Capacidad depósito combustible: 

150 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 7’33 x 20.
Nombre y apellidos del propietario:

Angel Luengo Martínez. •
Domicilio: Oliete.
Población: Teruel.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.
Día de la inscripción: 9.

Número de matricula: Z-9559.
Procedencia: N.
Categoría: 1.*
Marca: Guzzi-Hispania.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 1. -
Tara: 45 Kg. ■
Número del motor: 14.797.
Cilindros: I.
HP.: 1, .. ,
Número del bastidor: 14.675,

Capacidad depósito combustible. 
6 litros.

Dimensiones de las cubiertas ante
riores y posteriores: 650 x 50.

Nombre y apellidos del propietario:
José Buey Pemán.

Domicilio': Uncastillo.
Población: Zaragoza.
Servicio: P.
Datos compl ementa ríos: Producción 

nacional.
Día de la inscripción: 9.

Número de matrícula: Z-9560.
Procedencia: N.
Categoría: 2.a
Marca: Ford Vedette. ■
Tipo: Conducción interior.
Número de asientos: 5.
Tara: 1.180 Kg.
Número del motor: F-22-E-598.356.
Cilindros: 8.
HP.: 18.
Número del bastidor: F-22-E-I7873 

598 356
Capa^idad diefpósi to combustible, 

63 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 6’40 x 15.
Nomibre y apellidos del propietario;

Hcrmeneg/illdo Martínez Domín
guez.

Domicilio: Duquesa de la Victo
ria, 28.

Población: Logroño.
Servicio: P.
Datos complementarios: Importa

ción Aduana de Barcelona.

Día de la inscripción: 11.
Número de matrícula: Z-9561
Pfocedéncia: N.
Categoría: 3.a.
Marca: Morris.
Tipo: Caja.
Número de asientos: 2.
Tara: 3210 Kg.
Carga máxima: 5.000 Kg.
Número dOl motor: 4304Z672.
Cilindros: 6. '
HP.: 24.
Número del bastidor: 89932.
Capacidad depósito combustible: 

91 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante 

riores y posteriores: 34 x 7.
Nombre y apellidos del propietario:

Mariano Trallero Laborda.
Domicilio: San Vicente de Paúl, 15.
Población: Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Importa

ción Aduana de Port-Bou.
Cía de la inscripción: H.

Número de matricula: Z-9562.
Procedencia: N.
Categoría: 1."
Marca: Qssa.
Tipo: Moto.

Número de asientos: 1.
Tara: 75 Kg.
Núm. del motor: Mi-3771.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Núm. del bastidor: B-3726.
Capacidad depósito combustible. 

15 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 2’75 x 19.
Nombre y apellidos del propietari’j:

Pablo Herrera Roca.
Domicilio: Coso, 170.
Población: Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 14.
Número de matrícula: Z-9564.
Procedencia: N.

' Categoría: 1.a
Marca: Iresa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 1.
Tara: 90 Kg.
Número del motor: 141-A.
Cilindros: 1.
HP.: 2.
Número del bastidor: 133-C.
Capacidad1 depósito combustible: 

15 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 3 x 19.
Nombre y apellidos del propietario.

Antonio Burao Crespo.
Domicilio: Gallur.
Población: Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 
nacional.

Día de la inscripción: 14.
Número de la matricula: Z-9564.
Procedencia: N.
Categoría: 1.*
Marca: Lube.
Tipo: Moto. ,
Número de asientos: 1.
Tara: 75 Kg.
Núm. del motor: LB-11510122
Cilindros: 1.
HP.: 2.
Núm. del bastidor: 'rR-10154.
Capacidad depósito combustible: 

16 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 3 x 19.
Nombre y apellidos del propietario: 

S. A. “Abonos Mledem”.
Domicilio: Madre Vedruna, 14.
Población: Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.
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Día de la inscripción: 16.
Número de matricula: Z-9565.
Procedencia: N.
Categoría: 1/
Marca: Ossa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 1.
Tara: 75 Kg.
Número del motor: M-3.350.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número diel bastidor: 3272.
Capacidad: depósito combustible: 

15 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 2’75 por 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Antonio Remón López.
Domicilio: Royo, 13.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día do la inscripción: 16.
Número de matrícula: Z-9566.
Procedencia: N.
Categoría: 1.*
Marca: Ossa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 1.
Tara: 75 Kg.
Núm. del motor: M-3446
Cilindros: I.
HP.: 1.
Núm. del bastidor: B-3490.
Capacidad^ depósito combustible: 

15 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 2’75 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Julián Raleón Royo.
Domicilio: Liria, 4.
Población: Zaragoza.
Servicio: P.
Datoc compiemeptario-s: Producción 

nacional.

Día do la inscripción: 17.
Número de matrícula: Z-9567.
Procedencia; N.
Categoría: 3.a .
Marca: Ford Thames.
Tipo: Caja.
Número de asientos: 3.
Tara: 3.200 Kg..
Carga máxima: 5.000 Kg.
Número del motor: Perkins DSL- 

3072935.
Cilindros: 6.
HP.; 26.
Número del bastidor: BB-I8-F- 

7253034.
Capacidad depósito combustible: 

63 litros. *
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 32 x 6.
Nombre y apellidos del propietario: 

Salvador Cuota Castañera.

Domiicilio: Plaza José Antonio, 10
Población: Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Importa

ción Aduana de Barcelona.
Día de la inscripción: 17.

Número de matricula: Z-9568.
Procedencia: N.
Categoría: I."
Marca: Lube.
Tipo: Moto.
Nú me ro- de a si en tos: 1. -
Tara: 75 Kg.
Número del motor: LB-159765.
Cil'indos: 1.
HP.: 2.
Número del bastidor: TR-9400.
Capacidadi depósito combustible. 

16 litros. ■ '
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 3 x 19.
Nombre y apellidos del propietario- 

Luis Chueca Villanova.
Domicilio: General Franco, 128.
Población: Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 1?.
Número de matricula; Z-9569.
Procedencia': N.
Categoría: 2.a
Marca: Citroen.
Tipo: Conducción interior.
Número de asientos: 5.
Tara: 1.100 Kg.
Número del motor: AN-17672-Z-674
Cilindros: 4.
HP.: 12.
Número del bastidor: 627786.
ranacidad depósito combustible: 

35 litros.
Nombre y apellidosdel propietario:

M>ercantil Agrícola Aragonesa,
Sociedad Anónima.

Domicilio: Bolonia, 6.
Población: Zaragoza.
Servicio: P.
Datos icomplementalrios: Importa

ción Aduana de Irán.

Día de la inscripción: 17.
Número de matrícula: 9570.
Procedencia: V.
Categoría: 2/
Marca: Fíat.
Tipo: Conducción interior.
Número de asientos: 5.
Tara: 930 Kg.
Número del motor: PCC-51.13.
Cilindros: 4.
HP.: 9.
Número del bastidor: 268869.
Capacidad depósito combustible: 

32 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 75 x 382.

Nombre y apellidos del propietario; 
Manuel Polo Míillán.

Domicilio: Calatayud. ,
Población: Zaragoza.
Servicio: S. P.
Datos complementarios: Venta Di

rección General Guardia Civil.

Día de la inscripción: 17.
Número dE matrícula: Z-9571.
Procedencia: N. ''
Categoría: 2.a.,
Marca: Volkswagen.
Tipo: Conducción interior. 
Número1 de asientos: 4.
Tara: 7.30 Kg.
Número diel motor: 1-0635956.
Cilindros; 4.
HP.: 9. ’
Númiero del bastidor: 1-0525204.
Capacidad depósito combustible: 

40 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 5’60 x 45.
Nombre y apellidos': Urbano Galindo 

Latorre.
Domicilio: Alcañiz.
Población: Teruel.
Servicio: P.
Datos complementarios: Importa

ción Aduana de Bilbao.

Zaragoza, 31 de diciembre de 1953.
El Ingeniero Jefe, José Oriol. (Rubri
cado).

SECCION SEXTA 7 '
Núm. 1.614

APANDA DE MONCAYO
D. Francisco Moreno García, Alcal- 

de-Presidepte del Ayuntamjento de 
Aranda de Moncayo;

Hago saber: Que acordada por 
este Ayuntamiento la instalación de 
un nuevo servicio de alumbrado eléc
trico, con ía condición de imponer 
las contribuciones especiales que 
autorizan el articulo 451 y siguien
tes de la Ley de 16 de diciembre de 
1950, sobre los directamente intere
sados o beneficiados, como obra 
comprendida en el apartado g) del 
articulo 469 del mencionado cuerpo 
legal, se pone en conocimiento de 
los. mismos y del vecindario en ge
neral que durante el plazo de quin
ce dias, a contar del siguiente a la 
pulTilicación del presente edicto en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
estarán expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, para su 
examen, los documentos que integran 
el expediente, durante cuyo plazo y 
echo días siguientes, serán admitidas 
lap reclamaciones que los interesa- 
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eos crean oportuno formular, a sa
ber:

l.9 Presupuesto y planos del pro
yecto.

2.9 Certificación de las subvencio
nes y auxilios concedidos para la eje
cución del proyecto.

3.9 Relación de las fincas, explo
taciones y particulares beneficiados.

4.9 Cantidad acordada repartir.
5.9 Reparto de las cuotas indivi

duales correspondientes.
Aranda de Moncayo, 8 de marzo de 

1954.—El Alcalde, Francisco Moreno.

Núm. 1.672 
CODOS

El Ayuntamiento pleno de esta villa, 
en sesión extraordinaria del día l.® de 
marzo actual, con arreglo a la vigen
te Ley de Régimen Local, adoptó por 
unanimidad los siguientes acuerdos:

l.9 Establecer los arbitrios muni
cipales sobre la riqueza urbana y rús
tica catastrada de este término muni
cipal a que Se refieren los arts. 20 
ai 28, ambos inclusive, del Decreto 
del 18 de diciembre último, fijando 
el 17’20 y el 8’96 por 100, respecti
vamente, como tipos impositivos so
bre los líquidos imponibles, y apro
bar silmultáneamente las Ordenanzas 
fiscales para su exacción.

2.9 Fijar un recargo ordinario 
del 25 por 100 sobre las cuotas del 
Tesoro de la cuota industrial y de 
comercio.

3.9 Aprobar las Ordenanzas fisca
les para la exacción del recargo mu
nicipal del 25 por 100 en el arbitrio 
provincial sobre el producto neto, y 
la participación del 10 por 100 en el 
arbitrio sobre la riqueza provincial.

Tanto los anteriores acuerdos im
positivos como las Ordenanzas fisca
les y tarifas aprobadas para todos 
ellos quedan expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
para oir reclamaciones.

Lo que se hace público a los efec
tos y cumplimiento del articulo 694 
de. la repetida Ley de Régimen Local. 

Codos, 11 de marzo de 1954.—El 
Alcalde, Máximo Crespo.

Núm. 1.676 
LUNA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 68 del Reglamento de la 
Contribución Territorial de 30 de sep
tiembre de 1888, en relación con el 
párrafo segundo del apartado 5.9 de 
la Orden de 13 de marzo de 1942, 
se invita a todos los contribuyentes 
de este término municipal para que 
hasta el día 25 del actual presten su 
conformidad o disconformidad al se
ñalamiento individual de la riqueza 

rústica hecho por esta Junta Pericial, 
advirtiendo qué, caso de disconfor
midad, vienen obligados a formular 
las declaraciones juradas de los bie
nes que disfrutan para llegar al es
clarecimiento d,e la verdadera riqueza 
que dichos bienes representan, y que 
pasado el día’25 del actual no se 
admitirán reclamaciones contra di
cho señalamiento y se considerará 
firme.

Lo que se hace público para gene- 
tal conocimiento de los interesados.

Luna, 9 de marzo de 1954. — El Al
calde, Tomás Catalán. '

7 ” SECCION JEHIMA
ADMINISTRACION DE JUSTiCÜ

JUZGADOS DE I.’ INSTA8CIA

Núm. 1.585
JUZGADO NUM. 2 

Célula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el 

s-ñor Juez dé‘instrucción del Juzga 
do número 2 de esta capital en eje
cutoria de la causa 192 de 1946, por 
estafa, contra Adrián Ginés Aguí lar, 
se notifica a los perjudicados 
ü. Francisco Aznar, D. Enrique Ló. 
pez, D. Luis Fcrrer, D. Miguel Fe
rré/ y D. Juan Marcuello, cuyos do- 
mlcillios son desconocidos, que al pe
nado arriba indicado, en sentencia 
dictada en la causa también mencio
nada se le condenó, entre otras co
sas a que les indemnice las cantida
des* de 46 , 60, 150, 150, 180 y 100 pe
setas, respectivamente.

Dado en Zaragoza a cinco de mar
zo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.586
JUZGADO NUM. 2 

Célula de notificación 
En virtud de lo dispuesto por e! 

señor Juez de instrucción del Juzga
do número 2.de. esta capital en eje- 
(utoria de la causa 338 de 1952, so
bre hurto, vontra Francisco Recio 
Estrada, se notifica al perjudicado, 
Manuel Maldonado Carretero, que 
dicho penado fué condenado, entre 
otras cosaá, a que le abone la canti
dad de 520 pesetas como indemniza
ción de perjuicios, a quien se entre
ga definitivamente la pulsera ocu
pada.

Dadlo en Za.-agoza a cinco de mar
zo de mül , novecientos cincuenta y 
cuatro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.666
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud, de lo acordado por e* 

señor Juez en la ejecutoria de la 
causa número 409 de 1951, sobre 
hurto, seguido contra Virgilio Gra
cia y otro, se hace público que se 
halla depositada en este Juzgado, a 
disposición d: quien acredite su pro 
piedad y legitima procedencia, la 
máquina fotográfica sustraída por 1 
penado del interior de un automóvil 
el 15 de octubre de 1951.

Dado en Zaragoza a cinco de mar
zo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.66'5
JUZGADO NUM. 2 

"Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por e* 

señor Juez de instrucción del Juzga
do 'número 2 de esta capital en eje
cutoria de 1a causa .307 de 1951. por 
rstafa, contra José-María Jiménez 
Aznar y Mariano Mozas Pío, se no
tifica al perjudicado, D. Francisco 
Aragüés Tejero, cuyo domicilio es 
desconocido, que en sentencia dicta
da en la referida causa se conde
nó a los penados, entre otras cosas, 
a que 1e abonen solidariamente la 
cantidad de 1.118 pesetas como in
demnización de perjuicios, quedan
do definitivamente en su poder la 
cantidad recuperada.

Dado en Zaragoza a cinco de mai- 
zo de mil novecientos cincuenta V 
cuatro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.661
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de instrucción del Juzga
do número 3 de Zaragoza en el su
mario instruido por este Juzgado 
con el número 31 de 1954, sobre 
abandono de. familia, se cita al de
nunciado Jaime Rodos Blázquez. 
cuyo actual domicilio se desconoce, 
para que, dentro de los cinco días 
Siguientes a la publicación de*la' pre 
sente <n el “Boletín Oficial” de est» 
provincia, comparezca ante este Juz
gado para ser oído pur los hechos da 
autos, bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Zaragoza a nueve de marzo d? m;’ 
novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Secretario, Juan Sanz.
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